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ALEJANDRO MARTIN LARA VARGAS. 
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allac 	 FAX y/o CORREO ELECTRONIC° 
ES MERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

DOMICILIO DEL PROVEEDOR 
LOS SIGUIENTES ME 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES 

PAPEL HIGIENICO FAPSA TUMBO liCI 400 6/400 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR PARA MOP 1/10. 

POPOTILLO PARA ESCOBA 1/20. 

PAPEL HIGIENICO FAPSA JUNIOR HO 12/200. 

TOALLA EN ROLLO FAPSA BLANCA ECO 6/180. 

CANTIDAD 

10.00 

3.00 

10.00 

8.00 

5.00 

PRECIO UNITARIO 

237,06 

394.86 

162.06 

237.07 

231.05 

IMPORTE TOTAL 

2,370.60 

1184.58 

1620.60 

1896.56 

1.155.25 

Nueve Mi1 Quin lentos Cuarenta y Cuatro pesos 01/100 
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 IMPORTE CON LETRA: 	
. N . SUB-TOTAL 

I.VA. 

TOTAL 

8,227.59 

1,316,42 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL 
15 DE ENERO DEL 2016 . 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA . 

DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO SUBTOTAL IMPUESTOS TOTAL 

PAPEL HIGIENICO FAPSA .11.1M80 HO 4006/400 10.000 $ 	237.07 $ 2,370.70 $ 	379.31 $ 	2,750.01 

QUÍMICO LA MUÑEQUITA LIMPIADOR PARA MOP 1/10 3.000 $ 	394.83 $ 	1,184.49 $ 	189,52 $ 	1,374.01 

POPOTILLO PARA ESCOBA 1/20 10.000 5 	162.07 $ 	1,620.70 $ 	259.31 $ 	1,880.01 

PAPEL HIGIENICO FAPSA 111 HD 12/200 8.000 $ 	237.07 $ 	1,89656 $ 	303A5 $ 	2,200.01 
TOALLA EN ROLLO FAPSA BLANCA ECO 6/180 5,000 $ 	231.03 $ 	1,155.15 $ 	184.82 $ 	1,339.97 

TOTALES S 8,227.60 $ 1,316.41 $ 	9,544.01 
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GERENCIA COMERCIA! 



1. Se testa Número de Teléfono. 
Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 
la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 
Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 
quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 
Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 


